
Buenas noches a los padres y alumnos de las escuelas secundarias y preparatorias del Sistema Escolar del 

Condado de Randolph, 

Este es Stephen Gainey. Le llamo para informarle de la siguiente información: 

 

En la reunión de la Junta Educativa el 15 de marzo 2021, se tomó la decisión de permitir que todos los 

alumnos en los grados 6-12 regresen a la escuela cuatro días a la semana siendo los lunes, martes, jueves 

y viernes a partir del día 6 de abril 2021. El miércoles seguirá siendo un "día de instrucción remota/en 

línea" para estos alumnos. Como resultado de esta decisión, entre ahora y las 3:30pm del día 19 de marzo 

2021, los padres de los alumnos en los grados 6-12 deberán tomar una decisión con respecto al uso de 

uno de los siguientes dos planes para el resto del año escolar 2020-2021: 

 

Plan # 1 Un alumno participara en la instrucción presencial en el plantel escolar durante cuatro días a la 

semana los lunes, martes, jueves y viernes. El miércoles seguirá siendo un "día de instrucción remota/en 

línea" para estos alumnos. 

O 

Plan # 2 Un alumno participara en instrucción 100% remota/en línea. En otras palabras, el alumno no 

viene al plantel escolar ningún día de la semana y participa en instrucción remota todos los días de la 

semana. 

 

Tenga en cuenta que su hijo debe continuar siguiendo su plan actual hasta el final del día el 26 de marzo 

2021. La participación de un alumno en el Plan # 1 o el Plan # 2 no comenzará hasta el día 6 de abril 2021. 

Además, un alumno que actualmente participa en 2 días de instrucción presencial con 3 días de instrucción 

remota/en línea pasará automáticamente a 4 días de instrucción presencial, que es el Plan # 1, a menos 

que sus padres decidan lo contrario por 3:30pm el 19 de marzo 2021. Además, un alumno que 

actualmente participando en instrucción 100% remota o en línea automáticamente continuará con ese 

plan, que es el Plan # 2, a menos que sus padres decidan lo contrario antes de las 3:30pm del día 19 de 

marzo 2021. 

 

Como recordatorio, la fecha límite para la decisión anotada anteriormente es a las 3:30pm del día 19 de 

marzo 2021. Los padres deben comunicarse con la escuela de su hijo con respecto a su decisión. 

 

En otra nota, una vez que se toma una decisión para un alumno en términos de seguir el Plan # 1 o el Plan 

# 2 a partir del día 6 de abril 2021, él o ella no puede cambiar los planes para el resto del año escolar    

2020-2021. 

Este mensaje también se publicará en la página de inicio de la página web del sistema escolar. 

Espero que todos tengan una gran noche. 


